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DE L A PROVINCIA DE LEOM. 

SU fUULlOA LOS L U N E S , U1ÉHGOLES ¥ V I E R N E S . 

Luogc qnc loa Src«. Alcaldes y Secretarlo» r « - . | 
3l>rn lo? núiTirros del Boletiu qoe correspondan a l ! 
dirtrlto, dir^ondrán que se fije un ejemplar en *c l t | ItassascricioDCs se admiten en laituprcnta ¿e I tafoolGarzoihi jos , 
sitio de costumbre donde permanecerá liasta el r e - j j p i0gar ia , 14, (Pnosto do los Huevos.) 

" " V e r ^ r l o í c t S a r i n de conservar l o s B t ó - ' j ^ * « * — « • » » - r " 6 » • W * * 0 ' * l « " • » » * l a 
IfKfi coleccionado» orneríaiiamonto para su oncua-,1 saacnc ion . 
i t j D P f i f n qo»- f!pí»prñ TrrifloftrBP sa-ia año H , 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Laa disposlcíonea de lai Autoridades, «icepte 
IM que sean á instancia do parto no pobre, M fn-
sertarán oficialmcatc; aaimismo cnalqalcr anuncio 
concerniente al semeio nacional , yuc diaune de 
IBH mismas; pero los de Interés pnrtieular pagarán 
vn realt adelantado, por cada linea de invercion. 

PARTE O F I C I A L . 
(Gaceta del 2-1 da Febrero.) 

MINlSTliíUO DE LA GOBERNACION. 

Tclégrnnins rncllildofi Iinwln \ nn tren 
de In madrugndn d«> Iioy, rvlnllvos 

al vlnjc de V .11. el H e j (Q. U . &.) 

Cartagena 23 Febrero, 3*15 tarde. 
— E l Presidente del Consejo de Minia-
tros al Ministro de la Gobemaciui): 

*S. M . el Rt-y (Q. D. G.) ha en
trado i n es tu ciudad á las dos de la 
tarde. Eia indescriptible el entusias
mo demostrado, eumedio d é l o s con
tinuos vítores, por esta población, 
pues su [jera á cuanto pued«? i m a y i -
iiarse. S. M . se ha dirigido al Aytm -
tamiento, desde dond i lia presenda-
do el desfile de las tropus, y en este 
moiuentu ha. .salido il visitar el Hospi
tal de Ja Caridad. La. población ente
ra demuestra su júbi lo arrojando ver
sos flores, coronas y palomas. La in
mensa concurrencia que ocupa las ca
lles impide completamente el trúu-
aito,-

Cartagenn ¿ 3 Febrero, ¿l'o tardo, 
— A l Ministro de la Gobernación el 
Gobmiador c iv i l : 

cS. M . el Uey (Q. D. G.) ha v e r i 
ficado su entrada en esia pobludon, 
que le ha recibido con un entu.-iasoio 
verdadcilimentt; extraordinario. Des 
de la estación se dir igió S. M . li la 
iglesia de Santa María, y de esto 
templo á la Cu.̂ a Consistorial, desde 
cuyos bail ones ha presenciado el des
file dti las tronas. En este moiueiito 
se dirige al Hospital de la Caridad, 
y el inmenso g ü i l í o que ocupa las 
calles no crsa de «damar io , vito -
reúndole ca 1 o rosamente. 

( G ü c e l í i del 25 di? Febrero.) 

Cartagena 24, 12'50 tn:idrugada. 
— A l Ministro do la Gobernación el 
Gobernador c iv i l : 

«S . M . el Rey (Q. D. G.) Im asis
tido al tt iitro, donde lo mismo que en 
todo el tránsito ha sido calurosamen

te TÍ toreado. Después ha recorrido la 
ciudad para ver las iluminaciones, 
algumis de mucho gusto, pr inci
palmente la do la calle Mayor, cuyas 
luces esfiibnn todas cubiertas con 
bombas de cristal esmerilado, que 
haciim un efecto sorprendente S. M . 
está muy Sütisfocho del recibimiento 
que ha tenido en esta provincia.» 

Cartagena 24 G'SO tarde,—Al M i . 
nistro de la Gobernación el Goberna
dor c i v i l : 

-S. M . el Uey (Q D. G ) visitó 
esta mañana los castillos y fortifica
ción s de la plaza; después la Casa de 
Misericordia, y seguidamente recor
rió el distiito minero, donde visitó 
dos tabicas de fundición. Esta tarde 
ha inaugurado el muelle comercial, ¿ 
cuyo acto ha asistido-una concurren
cia inuifnsu, que no ha cesado un 
momento de vitorearle y aclamarle 
Condíiida la inaugurncion se ha em
barcado S. M . , tomando el mando de 
la escuadra, qne so hará á la mar á 
las seis y media de la madrugada. 

La ovación con que S. M . fué reci
bido en esta provincia, ha sido indes
criptible en esta ciudad y en Murcia. 

No creo que puedan tributarse ma
yores tnuestrnsde adhesión y cariño. 

El Sr Presidente del Consejo de 
Ministros sale h las nueve de esta no
che para Murcia, y en el tren correo 
de mañana se trasladará á esa ca
pital.'» 

(Gaceta del 2G de l-Ylmm) 
Murcia 25 Febrero, \0'-lb tn .—El 

Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de Fomento: 

• Hoy, á las seis y media de la ma-
fianu, habrá salido tie Cnrhigena S .M. 
con dirección á Alicante y Valencia. I 
Yo salgo de aquí hoy con el correo j 
para llegar á esa mañana por la ma- i 
ñaña . - \ 

Alicante 25 Febrero, 3*35 t . — A l ! 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro de Marina: 

• Tengo el honor de participar á 
V . E . que S. M. ha llegado á esta 

rada á las dos y cuarto de la tarde, 
después de una felicísima travesía 
con un tiempo inmejorable.» 

Alicante 25 Febrero, 3-45 t . — A l 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro de Marina: 

«S. M. el Rey (Q. D. G.) ha veri-
ficiido su entrada en esta capital, 
siendo aclamado con el mayor entu
siasmo por el vecindario, que le ha 
arrojado palomas, floresy versos. Des
de el muelle se dir igió S. M. á la Co
legí u tu, donde se ha ciuitado por el 
Obispo de la diócesis un solemne Te 
Deum, y después á las Casas Consis
toriales, donde ha recibido á las A u 
toridades y Corporaciones civiles y 
militares.* 

Alicante 25 Febrero, G'SS t . — A l 
Presidente del Consejo de Ministros j 
el Ministro de Marina: • 

«S. M . ha visitado la Fábr ica de i 
tabacos, siendo vitoreado frenética: j 
mente por las operarías del establecí- i 
miento. Después ha visitado el cuar- j 
tel de San Francisco, el Hospital ci- j 
v i l y la Casa de Misericordia E l ; 
pueblo en masa ha seguido á S. M . 1 
á todas partes aclamííndole calurosa- j 
mente. Esta noche á las diez sale ¡ 
pora Valenda .» j 

• Alii-ante 25 Febrero, ?-25 n . — A l 
PvttñidenVe del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación el M i 
nistro de Ultramar: 

«S. M el Rey ha desembarcado á 
las tres de la tarde er esta capital, 
dirigiéndose en .«egnida á la Colegia
ta, donde el Obispo de la D íócs i s y 
e! Cnbildu colegial han cantad» un 
solemne Te Deura. Después ha recibí • 
do S M. Alas Corporaciones pruvin-
ciales, Comisiones y Ayuntamittntos 
de los piit-blos, dirigiéndosa luego á 
los establecimientos de Benefijeucia, 
Fábrica de tabacos y cuarteles. E l 
eutusifismo de ia población excedo á 
todo encarecimiento. E l t ramito de 
S. M. por las calles es realmente una 
constante ovación . 

S. M . ha aceptado una espléndida 
comida que en nombre de Ja provincia 

le ha ofrecido la Diputación, y asis
tirá ¡i una función extraordinaria en 
el teatro. 

La escuadra Rral saldrá para Va
lencia esta misma noche. • 1 

Murcia 25 Febrero, 10*16 m a ñ a n a . 
— A l Ministro do la Gobernación el 
Gobernador: 

• La Escuadra Real <c ha hecho á 
la mar en Cartagena á las siete y me
dia de ta mañana de hoy. La despedi
da ha sido brillante y conmovedora. 
S. M . el Uey ha demostrado á todo el 
mundo la profunda satisfacción que 
sentía su alma por las espontáneas 
demostraciones de cariño que ha re
c ib ido en esta provincia. 
. Ha dejado 2,000 duros en esta ca
pital para Ion pobres, y 1.000 en Car
tagena con igual destino. 

E! £ r . Presidente del Consejo de 
Ministros sa ldrá en el tren correo.» 

S. A . R. la Serenís ima Señora 
Princosa de Astúrias continúu en esta 
Córte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobieruo de provincia. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S G O R R E R A , 
GOBERNADOR C I V I L D E E S T A PIIO-

V I N C I A . 

Hago saber: que por D Jacinto Ló
pez, apoderado de D. l lamón Kuiz 
Gurustiza, vecino de esta ciudad, re
sidente eti la misma, calle de Corral 
de Villaperez, núm. 3. de edad de 54 
años, profesión empleado, esindo ca
sado, se ha presentado en In Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
do provincia en el dia de hoy de^ 
mes de la fecha, á las doce y media 
de su mañana , una solicitud de re
gistro pidientio 12 * pertenencias de 
la mina de caJiimina y otros meta, 
les, llamada Atreoimienlo, sita en 
término común del pueblo de Priyla y 
otros, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeon, y sitio llamado Hoyo Abe-



Han, y liwla al N . Pefia de Arria, 
S . Canto de Ota, E . Pefia Janean j 
al O. rio Corona; hnce la designación 
de las citndns 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendri por punto 
de partida una calicata situada 20 
metros al S. del Peñón de tras la Sier
ra, deade donde se medirán al N . 200 
metras, al S. 100, al B . 400 y al O. 
los restantesá completarlas 12 perte
nencias mineras. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dial contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 22 da Febrero de 1877.—iV» 
colas Carrera. 

Circular .—Núm. 106. 

Para llevar A efecto lo que se 
previene en la Ley de 2 1 de 
Diciembre de 1876, he dispues
to se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por ser asunto 
de interés general, y con el ob
jeto de que llegue á conocimien
to del público, por si hubiese 
quien quisiera interesarse en los 
extremos que la misma abraza. 

L E Y . 
DON A L F O N S O X I I , 
Por la gracia de Dios Rey constitu-

«ional de España. 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes , 
han decretado y Nos sancionado lo si- j 
guíente: 

Articulo 1.' E l Gobierno dispon
drá que, sirviendo de base los inven
tarios que existan, se forme desde 
luego uno general de los edificios p ú 
blicos que en Madrid y en las provin
cias pertenecen al Estado y están po
seídos por el mismo. 

Art. 2.* Se designarán los edifi
cios lue Por sus deterioros, ó por no 
Ber notables bajo ningún concepto, 
¿ por la situación quo ocupan, no con
venga conservar, á fin de que puedan 
enajenarse en subasta pública, prévia 
su medición y tasación. E l Gobierno 
se reserva el derecho de conservar y 
trasladar á los Museos cualquier ob
jeto 6 fragmento artístico que se en
contrare en los edificios que se ven
dan, sin que el comprador pueda dis
poner de ellos aun cuando fueren ha
llados después de la totnn de posesión. 

Art. 3." Las Tuntas so harán á 
pagar en metálico cu tros pluy.os y 
dos años. E l primer pbzo satisfará 
al coUtado y será do 20 por 100. E l 
segundo y tercero serán del 40 por 

100 cada uno, pagándose al año y á 
los dos años de haberse realizado la 
venta. Para tomar parto en los subas
tas se exigirá la garantía suficiente. 
Las fincas vendidas quedarán espe
cialmente hipotecadas al pago del 
precio de! remate. 

Art. 4.' E l precio de las ventas se 
destinará exclusivamente á la cons
trucción de otros edificios para todos 
los servicios y usos públicos, y á la 
reparación y reforma de los antiguos 
quede conserven. Igual aplicación se 
dará á los cantidades que se economi
cen por los alquileres que hoy paga 
el Estado. 

Art. 5.' Los edificios cuya venta 
se acuerde, podrán también permu
tarse por otros ya construidos ó en 
construcción, entendiéndose que las 
permutas que hayan de verificarse 
entre fincas del Estado y de corpora' 
cienes civiles, podrán hacerse prévia 
tasación y dictámen de la Junta que 
•e crea por el art. 10 de esta ley. E n 
las permutas con particulares, ántes 
de realizarse el contrato se sacará á 
subasta pública la finca del Estado 
objeto de la permuta, & pagar al 
contado el precio del remate, y de no 
haber postor, se hará la permuta sir
viendo do base el precio de tasación. 

Art. 6.' Las edificaciones se ven
cerán con arreglo á los planos y con
diciones que el Gobierno apruebei 
prévio informe de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Femando. E l 
Gobierno acordará después cuanto 
sea necesario para impulsar las obras, 
que podrá realizar por administración* 
ó por subasta, según convenga á la 
mejor ejecución de las mismas y á los 
intereses del Estado, concertando en 
su caso un la licitación pública el su
ministro de los materiales que de es
te modo jiuedan adquirirse. Las obras 
serán siempre inspeccionadas por Ar
quitectos que el Gobierno designe. 

Art. 7." Las provincias y los pue 
blos podrán ayudar á la coustrucciou 
de los edificios que se levanten y á la 
reparación de los que se conserven, 
teniendo eutóncea derecho á que se 
destine la parte que se convenga pa
ro los servicios provinciales ó muni
cipales, y no pudiendo ser privados 
de es» derecho sin quo je les abone 
préviameute las cantidades que an
ticiparon. 

Art. 8.° E l Gobierno procurará 
edificar en aquellos puntos en que sea 
mis útil para el desarrollo y fomento 
de las poblaciones, sin desatender 
tftu\poco las necesidades del piblico. 

Art. 0.' Siempre que j»a fácil, 
s j procurará, especialmente en las 
provincias, que se establezcan en un 
solo edificio el mayor número posible 
de oficinas públicas. 

Art. 10. ' Con el fin de proponer 
cuanto sea conveniente para la ejecu
ción de esta ley, se crea una Junta, 
presidida por el Ministro de Hacien
da, y compuesta de los Presidentes 
del Consejo de Estado, del Tribunal 
Supremo de Justicia, del de Cuentas 

del Reino y del Director general do 
Ingenieros militares, de un Senador 
y un Diputado nombrados por el Go
bierno, del Presidente de la Acade-
nna de Bellas Artes de San Fernando 
y del Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado. Será Secreta, 
rio de esta Junta un Oficial del Mi 
nisterio de Hacienda ó un Jefe de Ad
ministración déla Dirección de Pro
piedades, que se designará al efecto. 

Art. 11. Todas las resoluciones 
referentes á aprobación de planos, 
condiciones y sistema que ha de ob 
servarse para la ejecución do las 
obras, inversión del capital que se ob -
tenga de las ventas, designación de 
los edificios que hayan de conservarse 
ó venderse, y de los terrenos en que 
sedaba edificar, ó igualmente las que 
versen sobre aceptación de permutas, 
se adoptarán en Consejo de Ministros, 
prévio inl'onue de la Junta creada por 
el articulo precedente. 

Art. 12. E l Gobierno dictará las 
instrucciones necesarias para la eje
cución de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos lo« Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
la presente ley en todas sus partes? 

Dado «n Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—YO E L R E Y . — E l Ministro 
de Hacienda, JosA García Barzana-
llana. 

Exorno Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) 
confonp.ándosa con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado 
per la Junta creada por la ley de 21 
de Diciembre último, se ha servido 
aprobar la adjunta instrucción para 
el cumplimiento de Jo mandado en la 
citada ley sobre c-mstruccion, repara
ción y venta de edificios para todos 
los servicios de la Administración de| 
Estado. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
los efectos consiguientes Dios guarde 
á V. E . muchos afios. Madrid 5 de 
Febrero de 1877.—Barzanallana.— 
Sr . Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

INSTRDCCION 
para el cumplltnleiito de la ley 
do 91 de Dlc-lombrc de 187G aobre 
«•nutrucclvii, reimraclou y venia de 
«difleioa para tddos lofl servlvlott 
de la 4duli i lBtracloD del Etflndo 

á que na reitere la precedente 
J lea i ¿rdeo . 

CAPÍTULO P R I M E R O . 
Se la Junta creada por el art. 10 

de la Ity. 
Articulo 1.' L a Junta creada por 

•1 art. 10 de la ley será presidida 
con arreglo al mismo por el Ministro 
de Hacienda. 

Cuando el Ministro no pueda asia-
tir á las Juntas, le sustituirá el Presi. 

dente del Consejo de Estado, y en «u 
defecto el Vocal más caracterizado. 

Art. 2.' L a Junta acordará los días 
y hora en que ha de celebrar sus reu
niones ordinarias. 

Siempre que los asuntos pendien
tes lo exijan, el Presidente podrá con
vocar para las sesiones extraordina
rias que juague convi-níeutes. 

Art. 3 . ' Ssrá oida la Junta nece
sariamente, al tenor de lo dispuesto 
en o) art 11 de la ley: 

1. * Sobre la aprobación de pla
nos para las edificaciones que se pro
yecten. 

2. " Sobre las condiciones y liste, 
ma que se ha de observar para las 
obras que se ejecuten. 

S." Sobre la inversión del capital 
que proceda de las ventas que se 
realicen y de los demás fondos que 
por virtud de la ley reúna el Estado. 

4. " Sobre la formación, aproba
ción y complemento de los inventarios 
y designación de los edificios que se 
hayan d« conservar ú vender. 

5. * Sobre la elección de terrenos 
en que convenga construir los edifi
cios del Estado. 

6. ° Sobre cuanto se refiera á acep
tar ¿ rechazar permutas de edificios 
del Estado por otros construidos, d 
para construir de corporaciones ó par
ticulares. 

Art. 4." Se oirá también el pare
cer de la Junta ántes de que el Go
bierno resuelva sobre la aprobación 
de las subastas que se verifiquen pa
ra enajenación t:e edificios, ejecución 
de obras y adquisición de materiales. 

Art. 5.* PoJrá además ser oida ¡a 
Junta y deberá iu{brillar cuando el 
Gobierno crea acertado oir su parecer 
acerca de cualquier otro « t r e m o que 
se relacione con el objeto de la ley. 
y con el nujor desarrollo del pensa
miento que por la uiistna se aspira 
á realizar. 

Art. 6.* La Junta podrá proponer 
por si al Gobierno cualquier medida 
que conceptúe ser útil á los fiueá qua 
se indican en el artículo precsdi'tite. 

Art. 7.* Para hacer constar los 
acuerdos do la Junta se llevará por la 
Secretaria un libro de actas en que se 
haga una reseña sucinta y exacta de 
lo que en cada sesión se haya trata, 
do y resuelto. 

Los informes que por consecuencia 
de los acuerdos se redacten para unir, 
los á los expedientes respectivos se 
firmarán por el Presidente y el Secra-
rio. Si el informe no se acordase por 
unanimidad, ae hará constar en el 
mismo la opinión de los Vocales que 
disientan de la mayoría y las rabones 
en que la funden. 

Art. 8.* Al Secretario de la Junta 
le corresponde: 

1. * Examinar con antelación I03 
expedientes de que deba dar cuenta 
en cada eesíou, acordando con el Pre-
nidente el drden con que haya de pre
sentarlos. 

2. * Redactar los informes y las 
comunicaciones de la Junta cuando 



no se encargue «specialraente este 
trabajo á algún Vocal de la misma. 

3.* Redactar las actas. 
Y 4.' Conservar ordenados todos 

los expedientes 7 papeles que pasen 
¿ la Junta. 

Art 3.* Las actas se autorizarán 
con la media firma del Presidente j 
la entera del Secretario; pero no ae 
trasladará al libro la minuta de ellas 
hasta que, leida en la sesión próxima 
resulte aprobada definitivamente. 

CAPÍTULO 11. 

• Me los inventarios. 

Art. 10. L a Dirección de Propie
dades, cumpliendo las órdenes qua re
ciba del Gobierno, dispondrá que se 
proceda desde luego en las provincias 
á la formación completa 7' exacta de 
los inventarios de edificios á que te 
refiere el art. l . 'de la ley. 

Para ejecutarlo, la expresada D i 
rección propondrá al Ministerio de 
Hacienda cuanto tenga por objeto re
clamar datos y antecedentes de otros 
á fin de que puedan pedirse de Real 
órden. 

Art. 11. Los inventarios se for
marán bajo la dirección de los Gober
nadores de las provincias que, darán 
las órdenes oportunas k los Jefea eco
nómicos para que lleven & efecto el 
trabajo según esta instrucción dispo
ne; entendiéndose, para cuanto á d i 
cho servicio se refiere, con la Direc
ción de Propiedades y Derechos del 

, Estado. En Madrid el Jefe econámico 
podrá entenderse directamente con la 
Dirección por delegación del Gobnr-
nador. 

Art. 12. Los trabajos que ocasio
ne en cada provincia la formación de 
inventarios se practicarán por las 
Secciones de Propiedades de las Ad
ministraciones económicas, y en las 
mismas so conservarán los antece
dentes. 

Art. 13. E n los inventarios se 
comprenderán todos los edificios que, 
pertenezcan al Estad» y estén poseí -
dos por el mismo, ya >e liallen desti
nados á servicios públicos, ya los 
tenga sin utilizar por si la Adminis
tración. 

También serán inventariados los 
edificios que, perteneciendo al Es ta 
do, hayan sido concedidos á corpora
ciones ó particulares para algún uso 
determinado. 

Art. 14. Los edificios inventaria
dos en cada provincia se numerarán 
correlativamente. 

Todos los edificios que existan en 
una población se inventariaráu tam
bién correlativamente, y uniendo ios 
pueblos de un mismo partido judicial. 

E l inventario de cada provincia 
principiará describiendo los edificios 
de la capital, y después se anotarán 
los que existan en cada uuo da los 
pueblos que á dicho partido corres
pondan. 

Art. 15. E n el inventario cons
tará: 

1.' E l número que en él se seüale . 
al edificio inventariado. ' 

Su clase y denominación. 
3. * E l pueblo y calle ó plaza en 

que esté situado, y la numeración con 
que se distinga. 

4. * Su extensión en metros y piés 
cuadrados superficiales. 

5.0 Pisos de que conste. 
6 / Deslino que tenga actual

mente. 
7. ' Estado de conservación en que 

se encuentre. 
8. * Su valor aproximado. 
Art. 16, En la casilla de observa

ciones se idicará si se cree necesaria 
la venta del edificio, ó si convendrá 
conservarle, y á qué deba en su caso 
destinarse. 

Art. 17. Las circunstancias y con
diciones de que se ha hecho mérito 
respecto á la extensión y valor se to
marán por ahora de los datas que 
existan en las Administraciones eco
nómicas, de los que aparezcan en 
cualquier otra oficina pública y de los 
que pueden facilitar las Autoridades 
locales, á fin de no entrar en opera
ciones costosas y dilatorias de medi -
cion y aprecio miéntras no sea pre
ciso. 

Art. 18. Formado*el inventario 
de una provincia, el de un partido j u -
dieial, ó al méaos el de la capital, se 
remitirá copia exacta y autorizada 
del mismo & la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado. 

E l inventario erigmal se conserva
rá en la Sección de Propiedades de 
las provincias. 

Art. 19. A l remitir los inventa
rios los Gobernadores darán las expli
caciones convenientes para que pueda 
desde luego comprenderse la utilidad 
que reportará al Estado de conservar 
ó no ciertos edificios. 

Los Gobernadores, cuando lo crean 
acertado para fortalecer su opinión, 
deberán oír i cualquiera otra Autori
dad ó Corporación respecto al uso á 
que pueda destinarse un edificio, ó á 
la conveniencia de conservarlo por 
los recuerdos que represente ó las be
llezas artísticas que contenga. Cuan
do asi lo dispongan, harán mérito en 
sus comunicaciones del parecer de la 
Autoridad ó Corporación consultada. 

Art. 20. Para que la Memoria ó 
comunicación que dirijan los Gober
nadores pueda ter fácil y útilmente 
consultada, indicarán al márgen del 
párrafo en que principien las obser
vaciones que se hagan sobre alguna 
finca el número que tenga en el in
ventario la de que se trate. 

Art. 21. Respecto á las fincas que 
estén cedidas para ums determinados, 
cuidarán los Gobernadores de que se 
haga constaras! en los inventarios, 
manifestando eu las observaciones la 
órden en cuya virtud se verificó la 
cesión, por quién fué expedida y con 
qué objeto se hizo. Sobre estas fincas 
expresarán en la comunicación de 
q u e se habla en los dos precedentes ; 
artículos si las condiciones de la con 

cesión ee cumplen extrictamente, y si 
los edificios están bien reparados y 
conservados. 

Art. 22. Luego que existan in
ventarios en la Dirección de Propie
dades, se presentarán al Ministro pro
poniendo lo que parezca oportuno á 
fin deque pasen después por su acuer
do al exámen de la Junta y que ésta 
informe acerca de la clasificación que 
deba hacerse 

E n vista de este infirme, el Go
bierno resolverá definitivamente en 
Consejo de Ministros. 

Art. 23. L a órden aprobando la 
clasificación de los edificios que h a 
yan de conservarse ó venderse se co
municará á l a Dirección de Propieda
des y Derechos del Estado, y por esta 
á la Administración económica de la 
provincia respectiva, para que pue
dan proyectarse las obras de repara
ción y el establecimiento de servicios 
públicos en unos y prepararse la ena -
jenacion de los otros. 

Art. 24. S i mientras se forman y 
clasifican los inventarios los Gober
nadores tuviesen noticia de que se 
anuncia la venta de algún edificio 
que pudiera ser utilizado, lo manifes
tarán á la Dirección general de Pro
piedades para acordar la suspensión 
de la subasta. 

fSe continitard.J 

COMISION PROVINCIAL. 

Ssiioi di 15 di Inri di 1117. 

PH5SIISMU DEL SISO* UOIU TltOK». 

Abierta la sesión i las diez de la 
mañana con asistencia de los señores 
Aramburu, Fernandez Florez y L l a 
mazares, leida el acta de la anteriur, 
fué aprobada. 

Seguidamente se procedió á la ce
lebración de las vistas públicas opor
tunamente nnunciadas pura la revi
sión de los acuerdos dictados por los 
Ayuntamientos de Lago de Caruca-
do, Ln Pola de Gordon y Valdepolo, 
contra los que se-rujurrió en itlzada 
antes de reformarse la ley municipal, 
y cuyo conocimiento esclusivo cor
responde á la Comisión provincial al 
tenor de lo prescrito en Real órden de 
3 del corriente. 

Terminado este acto y siendo las 
once y media de la inatUna, se dió 
principio á lus subastas enunciadas 
para la construcción de un puente so
bre el rio Orugo, y un trozo del ca
mino vecinal n." 1/ del partido de 
Murias de Paredes, asociándose la Ca* 
misión de los Diputados residentes 
Sres. Ureña, Banciella y Rodríguez 
del Valle, uo lubiendo comparecido, 
apesar de ser convocados en forma, 
los restantes que residen en la ciudad. 

Leídos el anuncio de las subastas y 
pliegos de condiciones por el Notario 
Sr . Vallinas, la Vice Presidencia ad
virtió á los interosados, como adición 
á las condiciones, que el replanteo no 

tendría lugar hasta tanto que k Di
putación lo acordase, <sin que por la 
demora .tengan derecho á reclamar 
daños y perjuicios, pudiendo los que 
no estén conformes retirar sus pliegos. 
También advirtió que una vez resta
blecida la ley de Contabilidad por la 
de 16 de Diciembre próximo pasado, 
publicada con posterioridad á la i n 
serción del anuncio de las subastas, 
será preciso aumentar el depósito has
ta el diez por ciento y consignarlo en 
la sucursal de la Caja de Depósitos. 
Reclamado por uno de los licitudores 
la lectura de la Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852 en la parte concer
niente á la admisión de pliegos, sa 
dispuso por la Vice Presidencia que 
asi se verificase, advirtiendo á segui
da que señalada la hora de las once de 
la mañana para la subasta y habién
dose dado principio á la misma á las 
once y media, los pliegos hasta aquel 
momento presentados, estaban ea 
tiempo, conforme al art. 7.' de la 
Instrucción, y por eso se recibieron, 
careciendo de fundamento la adver
tencia del licitador, que se consigna
rá, sin embargo, en el acta para los 
efectos que hubieren de convenirle. 

Terminado este incidente, y dada 
lectura de las proposiciones para la 
construcción del puente, cuyo presu
puesto asciende ¿ 32 041 pesetas 54 
céntimos, resultaron las siguientes: 

1. ' L a de D. Santiago González, 
que no se admitió por no estar arre
glada ni modelo. 

2. " L a de D. Baltasar García, ve
cino de Sena en el Ayuntamiento de 
Láncara, comprometiéndose á hacer 
la obra por 23 749 pesetas 75 cén
timos: 

3. ° D. Ismael deBnenaga, vecino 
de León, por 26 015: 

4. * D. Eduardo Lozano, de idein, 
á nombre de los Sres. Heredia, de 
Valladoíid, por 27.230: 

5* D. Antonio Uartinez, vecino 
de León, por 32.041: 

6. " D. Gregorio Magdaleno, do id. , 
por 32.041,54: 

7. * D. Domingo Arocena, de i 1., 
por 28.995: 

8. * D. Rafael Gonzalea, de id., 
por 28.980: 

9. ' D. Nicolás Rollin, deBraüue-
las, por 28.837: 

10. D. Agapito Flor, de León, 
por 26.920: 

11. D. Valentín Belaustegui, de 
Valencia de D. Juan, por 29.000: 

12. D. Eduardo Gallan, do León, 
por 26.997. 

E n vista de este resultado, la Co
misión asociada de dichos Sres. Di
putados, adjudicó interinamente Jas 
obras k D. Baltasar García, vecino de 
Sena, por ser su proposición de 23.7-19 
pesetas 75 céntimos la más beneficio
sa á los fondos provinciales. 

Abiertos los pliegos relativos á la 
construcción del camino n.* 1.* im
portante, según presupuesto aproba
do por la Diputación, 29.223 pesetas 
89 céntimos,contenían proposiciones: 



1. * D. Valentín Belaustegui, ve
cino'de Valencia deD. Juan, compro
metiéndose á construir las' obras por 
la cantidad de 24.900. 

2. ' D. Ismael de Buenaga, de 
León, por 23.379: 

3. * D. Antonio Uartinez, de id., 
por 29.222: 

4. * b . Eduardo Lozano, do id. , 
á nombre de los Sre». Heredia, de Va-
lladolid, por 24.767: 

5. * D. Luis García Parcero.deid., 
por 25 700: 

6. * D. Eduardo Gallan, de id. , 
por 23.375: 

7. ' D. Agapito Flor, de id . , por 
23.000:' 

8. * D . Ram' n de la Cnétara, de 
id. , por 26 500: 

9. * D. Nicolás Rollin, de Brañue-
las, por 27.762: 

10. D. DomingoArooena.deLeon, 
por 23.985: 

1Í . D. Gregorio Magdaleno, de 
id. , por 29.223: 

12. D. Rafael González, de id . , 
por 22.940. 

E l Sr. Vice Presidente, en vista de 
este resultado adjudicó con el mismo 
carácter de interinidad Insobrns como 
mejor Hcitador á D. Rafael González, 
quien lo misino que el D. Baltasar 
García, se presentarán en la Notaría 
de D. Heliodoro de las Vallinas d 
otorgar la consiguiente escritura. 

Do conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, y en vista de que 
la Reivl órdeu de 4 del actual no per
mito presentar en la Administración 
económica otros cupones del Tesoro 
que, los del último vencimiento, se 
acordó Imceilo en la Tesorería central 
do los 86 cupones de Junio y Diciem
bre de 1805, y los 70 de Junio de 
1870, encargando esta Comisión á 
D. Jisó María Mañas, quien hades-
emneña'lo otras de igual índole que 
le ha confiado esta Corporación. 

Conforme también con lo informa
do por la Contaduvia, so acordó anun
ciar la venta en licitación de 591 pe 
setas nominuU'S procedentes del pri
mer dócimo de las láminas entrega
das por la su.scriciou vol'intai'ia que 
bizo la Deposita ria al empréstito de 
175 millones ile pesetas, y por la cuo
ta correspondiente á los bienes del de
mente D. Aureliaiio Rodríguez, ad
mitiéndose proposiciones en pliegos 
cerrados, reservándose la Comisión 
adjudicarlo al mejor postor, y debíen 
do liaeers'1. el pago al contado; convir
tiendo en su dia en deuda amortiza-
ble al 2 por 100 los nueve décimos 
restantes, segun eslá prevenido. 

Existiendo en poder del habilitado 
de la Sección do Caminos 40 pesetas 
Uó céntimos retenidas á un peón ca
minero por faltasen el servicio, que
dó acordado que ingrese en la Depo
sitarla provincial dicha suma. 

Accediendo á lo solicitado por Juan 
Ibafiez. vecino de L a Pola de Gordon, 
se aeordó recoger provisionalmente en 
el Hospicio de León, á la nifm Ucmi-
tila Jlartiuez Hieres, huérfana de ma

dre y abandonada por su padre, ofi
ciando al Alcalde para que manifies
te la fecha en que el último se alistó 
para la Habana, y cuerpo en que sir 
va, á fin de reclamar del mismo el 
reintegro de las estancias que cause 
la acogida en el Establecimiento. 

E n vista de lo informado por el Di
rector del Hospicio de León, se acor
dó conceder ¿ la expósita Ramona 
Blanco, la licencia que solicita para 
contraer matrimonio con Dámaso Mi-
guelez, seBalándola la cantidad de 50 

p esetas por razón de dote reglamen
taria. 

Nombrado Delegado del Sr. Gober
nador para inspeccionar la Adminis
tración del Ayuntamiento de Saha-
gun, el Auxiliar de esta Secretaria 
D. Augusto Ayos, y habiéndosele 
adelantado por razón de dietas 460 
pesetas, que satisfizo la Depositaría 

i provincial, quedó acordado de confor
midad con lo propuesto por Contadu-

j ría, que se formalice dicha suma con 
aplicación ai capítulo de impreviatos, 
sin perjuicio de reclamar en su dia el 
reintegro de las Administraciones que j 
resulten responsables, y dieron lugar ¡ 
á la delegación. ! 

Dada cuenta de la solicitud de la ! 
Junta administrativa del pueblo de ' 
Portilla, pidiendo algún recurso del 
capitulo de calamidades hasta la can- ' 
tidad de 3.000 pesetas para la recom- ¡ 
posición de puentes destruidos por las j 
últimas aguas, se acordó dejar este j 
asunto á la resolución de la Diputa- ' 
cion cuando sea convocada, j 

Igual acuerdo recayó en la soliciíud 
del Alcalde de barrio y vecinos de ! 
Vilhmoros de Mansilla. solicitando ! 
que en la primavera próxima conti- j 
núen las obras del encauzamieiito del j 
rio Moro para evitar las desgracias ! 
que su desbordamiento preduce en ! 
aquella locuüdad. I 

Con lo que se dió por terminada la : 
sesión. t 

León 27 de Enero de 1877.—El ' 
Secretario, Domingo Díaz Crineja. 

Audiencia del Territorio. 

SemUna icMierno Jt la uJitntn i t hihlslij. 

Por el Mmístcrin de Gracia y Jusücía 
se lia cninnnieadn al Ilin". S". I'r.'siilen-
te de osla Audiencia, con fecha 20 del 
aclual, la Real orden slguienle: 

«linio. Sr.: Siendo neee^ario que 
conste punlualinenle en este. Mimslimo 
la fecha en que fallecen las perdonas 
que llevan titules del Keino, para l.i ile-
hi'.la aplicación de las dispusid'ines le
gales relativas á sucesiones, declaracio
nes ile vacantes, y supresiones du las 
dignidades menciiuiailns, S. M. el Rey 
(q. I). f.) ha leniili) i bien. disponer 
que en el lénuino de un mes, á contar 
desde la fecha de la présenle orden, los 
Jueces inuniuipales de ese dislrilo eleven 
áesle Minislerio por cnmlucto de V. [. 
relaciiui de los individuos lie la expresa, 
da clase que hayan f,illec¡do desde e| 
eslableciimenlo de los Registres civiles 

con referencia i sil! asuntos y que en 
adelante, cuando ocurran casos análo
gos, lo participen tan pronlo como se 
haya hecho en el Hegistro la inscripción 
correspomlienle.» 

La que se insería en los BOLETINES 
OFICIAL ile órden de S. S. I . á fin de 
que se cumplimente sin demora por los 
Jueces municipales del dlslrilo de esta 
Audiencia, los cuales reuiillrán la rela
ción prevenidii ó negativa en su caso, 
por conduelo de los Jueces de primera 
instancia de su respectiva demarcación 
ó partido judicial, quienes cuidarán de 
que los municipales no retrasen este 
servicio, acusando de;de luego á esla 
Presidencia el recibo del BOLETÍN en 
que se publique. 

Valladolld 22 de Febrero de 1877.— 
Baltasar Baruna. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO ÜNIVEBSITARIO 
DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades,— 
Anuncio.—Se hulla vacante en la F a 
cultad de Farmacia de la Universidad 
de Uianada, I? cátedra de Materia 
Farnmc'útica vegetal dolada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, la cual 
ha de proveerse per opiisicion con arre
glo á lo dispuesto en el arl. 226 de la 
ley de 9 du Setiembre de 1857. 

Lus ejercicios se verificarán en Ma- j 
drid en la forma prevenida en 11 regla- ¡ 
menloile 2 de Abril de 1875 Para ser 
admitidii á la oposición se requiere no 
hallarse ¡nciipacilu lo el opnsilnr para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido ! 
25 aílos de edad; ser Doclor en farma-
dia ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho giado. 

Los aipiraules presentarán sus soli
citudes en la Direucinn general de Ins-
Iruccion ptiblicii eo el improrogable 
lérniinn de Ires meses, á conlar desde 
In publicación d" este anuncio en la Ga
cela, acoaipaiViilas de los documentos 
que acreilit-n su aptitud legal, de una 
relación juslificaila de sus inéritus y 
servicios, y de un programa de las asig
naturas dividi lo en lecciones y precedi
do del iiizonainieido que se crea nece
sario para d.ir á conocer en fi nna bre
ve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza ipie cu el mismo 
so prepone. 

Segun lo d¡spu»slo en el arl. I . " del 
expresarlo reg'ami'nlo, este anuncio de 
herá publicarse en los lioum'KS OFICIA
LES de lorias las provincias, y por me
dio de edictos en torios los eslahleci-
miciilos públicos de cnsefUnzu da la 
Nación; lo cual se advieríe pura que las 
autoridades respectivas dlspoiigan desde 
luego que asi se verilirpie sin mus que 
esle aviso. 

Madrid 50 de. Enero de 1877.—El 
Director general interino. José de Cár 
denns.—Sr. Iloclnr de la Univershlad 
de Oviedo.—Es copia.—El Héctor.— 
León Salmean. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado 1."—Anuncio.— Re
sultando vacante en la Facullad de Dere
cho, Sección del civil y canónico de la 
Universidad de Oviedo, la cátedra de 
lücmenlns de Derecho polllco y admi-
nislrativo espaftol dolada con cnutro mil 
pesetas, que según el nrt. 226 de la ley 
(le 9 d.iSelienibre de 1857 y el 2.• del 
llcglu mentó de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 47 de ilicho Reglamento, á fin de 
que los Calcilráticos que deseen ser 
trasladadns á ella, i estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
xeedeentes, puedan solicilaila en el im
prorogable plazo de 20 días n conlar 
desde la publicación de esle anuncio en 
la Gacela. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeflen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análo. 
ga asignntura y tengan el lítulo cerres-
pomlienle. 

Los Caledrálicos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esla Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto 6 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén cu el ejercicio de la enseñanza lo 
liarán tamblm á esla Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubiesen servido úllimamcnle. 

Segun lo dispuesto en el arl. 47 del 
expresado Reglamento, esle anuncio de" 
be publicarse en los Rolclines oficiales 
do las provincias, lo cunl se advierte • 
para que las autoridades respecliras dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin mas aviso que el présenle. 

Madrid 16 ile Febrero de 1 8 7 7 . - E l 
Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Sr. Rcctoi' de la Universidad 
deOvitido.—Es copia.—líl Redor. León 
Salmean. _ _ _ _ .. 

Aüuncios particulares. 

SUSTITUCION 
DEL SERVICIO MILITAR. 

D. Manuel (¡eijo, vecino de esla Ca
pital, y con poder bástanle, redime del 
servicio inililar á todos ruanios ¡o (le
seen en e.'ln provincia; para !o cual po
drán pasar á sn hahilacion, l'laza Jla-
yor, núin. 5. v se les ¡nfnrinará de los 
demás pormenores. 

VRIIÜADK1U) l ' A P í l i DE TABACO 
CI1N fdlVILECIO ESCI.US1VO. 

Se vendo pn- docenas de li
brillos en la itiiprenla de esle 
periódico. 

D E V O C I O N A I S I O S . 

Los hny con «nt'níirlcrnnciones 
de níicai', concluí, marfil y oirás 
llamnriug rnosúico con ••sinerncla 
impresión y bntiitos grabados. 

Ancora de Salvación, Tesoro 
Divino y Camino lleclo, con en
cuademaciones económicas. 
Buiprcittn de- Itnfsel (¿m-tii « ISIJos 

fuefltodalnsntl'ivort.fiáin. t i 


